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f ,importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de_.producción nacional. _

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se canee·
den por uo perí6do de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el dloletín Oficial del Estado». Todo eOo sin peljuicio de
las,modificaciones que puedan producirse como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades .Económicas Europeas.

El plazo de aplicación del beneficio contenido en el apartado B)
se iniciará, cuando procediere, a partir del primer despacho
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la árden de 4
de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. . -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al ~ su publi~ción. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

_ge 198~). el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de .Hacienda.
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•
La presente modificación se aphcará con efectos retroactivos del

dia 3 de diciembre de 1984. - '
Se mantienen en tOda su integridad los restantes extremos de la

Orden de 30 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado;>
de 16 de noviembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos años.
Madnd 2 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5131 CORRECClON de emUas de la Orden de 5 de
diciembre de 1985 por la que se concede a la Empresa
«Torello Mata Agustim>. (expediente B-291/1984) los
beneficios fiscales qu~ estab~ece la ~Y ~52/J963, de!
de diciembre. sobre mdusmas de mteres preferente.

P8decido error en la inserción de: la citada Orden, publicada, en
el. «Boletín Oficial del Estado» número 26, de fecha 30 de enero de
1986, a continuación se fonnula la oportuna rectiflcación:

En la página 4140, primera columna, .b), segun.~a línea.' donde
dice: 4CTráfico de Empresas que graven la lmportaclOn de bienes de
equipo», debe decir: 4CTraficc;> de las Empresas que graven la
importación de bienes de eqUIPO»·

•

Padecido error en la inserción, de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de fecha 4 de febrero de
1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 4743, primera columna, Dos, segundo párrafo.
tercera línea, donde dice: «provisional que condeda la Dirección
General de Aduanas de», debe decir: (<provisional Que conceda la
Dirección General de Aduanas e».

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 de
diciembre de 1985 por la que se conceden a la
Empresa «Forjas de Lazcano, Sociedad Anónima»,
los beneficios jiscales queestableee la Ley 152//963.
de 2 de diciembre. sobre industrias de interés prefe
rente.

5133

5134 RESOLUCION de 17 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relati~'a al escrito de
fecha 6 de febrero de 1986 por el que la Cámara
Oficial de Comercio e Industria de Córdoba formula
consulta vinculante, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre, en
relación con el Impuesto'sobre el Valor Añadido.

Visto el escrito de fecha 6 de febrero de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio e IndUstria de Córdoba formula
consulta vinculante en relación a la interpretación de la normativa
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido. ,.

Resultando que la «Empresa Municipal de Aguas de Córdoba,
Sociedad Anónima» (EMACSA), cuyo capital está integramente
suscrito y desembolsado por el excelentísimo Ayuntamiento de
Córdoba, tiene como único y exclusivo objeto social el abasteci
miento de agua potable y el servicio de alcantarillado/depuración
de aguas residuales de la ciudad de Córdoba, en régimen de gestión
directa.
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•

CORRECCfON de erralas de la Orden de 19 de
diciembre de 1985 por la que se concede a la Empresa
«Bodegas Capelo Sociedad An6nima» (expediente
MU-238/1984), los beneficios fiscales que estableeela
Ley 152//963, de 2.de diciembre. sobre industrias de
interés preferenle.

Padecido error eñ la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 30, de fech~ 4 d~ !ebrero de
1986, a continuación se formula la oportuna rectIficaCIOn:

En la página 4734, primera columna, b), -primera y segunda
líneas donde dice: «Reducción del 95 por 100 del Impuesto de
ComPensación de Gravámenes Interiores e Impuesto General
sobre el Tráfico de las», debe decir: «Reducción del 95 por lOO. del
Impuesto General sobre el Tráfico de las».

5130 ORDEN de 2 de enerO de 1986 por la que se modifica
a la firma «La Fe"etera Vizcaína, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfecciontlmiento
activo para la importaci6n de chapas y la exportación
de diversas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa d..a Ferretera Vizcaína, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapa y la
exportación de divenas manufacturas, autorizado por Orden de 30
de octubre de 1985 (dloletín Oficial del Estado»_ de 16 de
noviembre), . . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha rc:.sue1to:

Primero.-Modifica.r el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a·la firma «La Ferretera Vizcaína, Sociedad Anónima», con
domicilio en Bidebarrieta, l·A, Durango (Vizca.ya), y
NIF A~48·007223,en el sentido de modificar los siguientes puntos:

En el apartado lO, productos de exportación, los puntos I y 11
quedarán como sigue, en lugar de como ftguraba en la Orden antes
citada:

1. Perfiles de fleje laminado en frío, marca 4<Permam, en
forma de L, U o C y rectangulares, pintados:

1.1 Perforados, posición estadística 73.21.70.1.
'_ 1.2 Sin perforar, posición estadistica 73.21.70.9.

11. Bandejas y accesorios deJ~haJ?a laminada en fria, pintados,
para las antenores estructuras, posiCIón estadística 73.21.70.9.

En' el apartado 4.°. módulos contabales, los puntos a) y b)
quedarán-como sigue, en lugar de como figuraban en la Orden antes
citada:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en el
producto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, las siguientes cantidades de la mercancía d~ impor
tación:

- En la exportación de los productos I y 11I (perfJ.1es), 109
kilogramos por cada 100. '

- En la exportación de los productos 11 y IV (bandejas), 103
kilogramos por cada LOO.

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la posición estadística 73.03.51, los
siguientes:

- Para la chapa utili2ada en la fabricación de perfiles, el 8,26
por 100. ,

- Para la cbapa utilizada en la fabricación de bandejas, el 2,91
por 100.
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Considerando que dé acuerdo con el artícuÍo 4.0 del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado por Reaf'Decreto
2028/1985, de 30 de octubre, están sujetas al impuesto las
prestaciones de servicios realizadas por empresarios o profesionales
a titulo oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo
de su actividad empresarial o, profesional;

Considerando que, a los efectos del .Impuesto sobre el Valor
Añadido, el artículo 6.°, número 1, del mismo Reglamento,
preceptúa que se reputarán empresarios o profesionales las perso
nas o Entidades que ~icen habitualmente actividades empresa
riales o profesionales;

ConSiderando que el artículo 13, número 1, apartado ·12, del
Reglamento del Impuesto declara exentas las prestaciones de
servicios y las entregas de bienes accesorios a las mismas efectuadas
directamente a sus miembros por Organismos o Entidades legal
mente reconocidos que no tengan finafidad lucrativa, cuyos objeti
vos sean exclusivamente de naturaleza política, sindical, religiosa,
patriótica, filantrópica o cívica, realizadas para la consecución de
sus finalidades especificas, siempre que, además, no perciban de los
beneficiarios de tales operaciones contraprestación álguna distinta
(le las cotizaciones fijadas en sus estatutos.

Se entenderán incluidos en el párrafo anterior los Colegios
Profesionales.

El disfrute de esta exención requerirá el previo reconocimiento
de tal derecho por la -Delegación de Hacienda donde radique su
domicilio fiscal;

Considerando que el mismo artículo 13, numero 1, apartado 12,
añade que la exención no alcanzará a las entregas de bienes y
prestaciones de servicios realjzadas para terceros o mediante
cotraprestación distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos;

Considerando que las funciones realizadas por el citado Colegio,
de reconocimiento y legalización de la ftnna de los colegiados que
suscri1?an dictámenes, peritaeion~ valo11lcione~ y demás t!abajos

. profeSIOnales que hayan de sUI"br "efecto ofiCIal, son objeto de
retribución específica; .

Considerando que la cuota que la referida Asociación abona al
Colegio es una contraprestación a todos los servicios que éste presta
a aquella;

Considerando que, en otro orden de cosas, el articulo 13,
número 1, apartado 23, del Reglamento del Impuesto declara
exentos los arrendamientos de edificios o partes de los mismos
destinados exclusivamente a viviendas;

Considerando que, en ausencia del concepto de vivienda en la
normativa reguladora del Impuesto, resulta procedente definir el .
término vivienda según la noción usual de la misma como edificio
o parte del mismo destinado a habitación o morada de una persona
fisica o de una familia, constituyendo su hogar o sede de su vida
doméstica, sin que resulte admisible utilizar en este caso la analogía
para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito de la
exención contenida en el precepto anteriormente citado, compren
diendo los locales -asimilados legalmente a las viviendas por la ~y
de Arrendamientos Urbanos de 22 de diciembre de 1955;

Esta Dirección General considera ajustada a Derecho la
siguiente contestación:· ,

Primero.-Los servicios de visado o legitimación de la~ proyec
ciones, dictámenes, valoraciones y demás trabajos que suscriban
sus colegiados constituyen operaciones sujetas y no exentas_ al_
Impuesto sobre el Valor Añadido, por ser objeto de contrapresta~

ción especifica.
Segundo.-Asimismo, los serviCios que -el Colegio presta a la

Asociación, a los que se refiere el segundo punto del escrito "de
consulta, y por las cuales el Colegio recibe una contraprestación,
están sujetos yno exentos al citado Impuesto. " '

Tercere.-Los arrendamientos de partes de edificios, para despa
chos de los profesionales. están sujeto! y no exentos al Impuesto
sobre el Valor Añadido, habida cuenta que no se destinan exclusi·
vamente a ser utilizados como morada o casa habitación de -una
persona fisica o de una familia.

" Madrid. 18 de febrero de 1986.-EIDirectOr general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo. " ~
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'.Resultando que las tarifas aprobadas ('JOr la Junta de Andalucla
comprenden los siguientes conceptos, en funtión del .número de
metros cúbicos suministrados:

- Suministró de agua.
- Alcantarillado/depuración de aguas residuales,
- Aportación para subvenir a nuevas inversiones de abasteci-

miento de aguas y/o alcantarillado/depuración de aguas minerales.

Considerando que de acuerdo oon lo dispuesto en el articulo 4,· del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por
Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están sujetas al
Impuesto las entregas de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresarios o profesioilales a título oneroso- en el desarro
llo de su actividad empresarial o' profesional.

Considerando que el artículo 8.°, número~' del mismo
Reglamento establece que no están sujetas al Impuesto las entregas
de 'bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por el'
Estado, las Entidades en Que se organiza tenitorialmente 't sus
Organismos autónomos, cuando se efectúen sin contraprestaClón o
mediante contraprestación de naturaleza tributaria.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando los
referidos Entes actúen por medio de Empresa privada o Empresa
mixta o, en general, de Empresas mercantiles.

Considerando .que, en consecuencia, no es susceptible de
aplicación a la .Empresa Municipal de Aguas de Córdoba, Socie
dad Anónima» (EMACSA) el supuesto de no sujeción previsto en
el citado articulo 8, número 9, del Reglamento del Impu~io,
habida cuenta de que los servicios a que se refiere el escrito de
consulta no se prestan directamente por la Corporación Munictpal.

Considerando que, por. su parte, e:l artículo 29 del citado
Reglamento preceptúa que la base imponible estará constituida por
el importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo procedente del destinatario o de terceras personas.

Esta Dirección General considera ajustada a dereclio la
s~ente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba: •

Las operaciones objeto de la consulta realizadas por EMACSA
están sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido,
siendo la base imponible el importe total de las tarifas, es decir,
comprendiendo los tres conceptos: suministro de aguas, alcantari~

liado/depuración de aguas reSiduales y aportación para subvenir a
nuevas inversiones de abastecimiento ,de aguas y/o de alcantariIla~

do/depuración de aguas minerales, de acuerdo con el articulo 29 del
, Reglamept,o del Impuesto.

Madrid, 17 de febrero de 1986.-EI Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamovo.

5135 RESOLUCION de 18 de febrero de .1986, de 14
Direcci6n General de Tributos. relativa al escrito fecha
23 de enero de 1986. por el que el ilustre Colegio
Oficial de Químicos de Cataluna-Baleares formula
co~ulta vinculante. al amparo de-lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre en
relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido..'

. Visto el es¡:rito de fecha 23: de enero de 1986, por el que el
Ilustre ColegIO OfiCIal de QuímiCOS de Cataluña-Baleares formula
consulta vinculante en relación a la interpretación de la normativa
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido; , .

Resultando que el Colegio Oficial de Quimicos de Cataluña
Baleares es un Colegio Profesional;

Resultando que el citado Colegio tiene entre otras funciones las
d~ reconocer y legalizar la firma de los colegiados que suscriban
dictámenes, peritacione.s, valoracio~es y demás trabajo~ profesio
nales que hayan de sufnr efecto ofiCIal. por cuyos serviCIOS percibe
derechos y tasas en concepto de ~on~raprestación especifica;

Rc:sultando que como orgaIUzaClón paralela al mencionado
ColegIO Oficial ex.iste una Asociación Nacional de Químicos de
España, integrada por Agruyaciones. Territoriales y, entre ellas la
Agrupación Territorial de Quimicos de Cataluña~B3.1eares; •

.Resultando que tanto el Colegio como la Asociación_ están
ubicados en el mismo local y los trabajos administrativos de ambas
Agrupaciones.se efectúan por el mismo personal perteneciente a la
plantilla del Colegio;

R~sultando que los c.ol~ados pagan conjuntamente la cuota del
CpleglO y la de la Asoclaclon de cuyo-cobro se encarga el Colegio
que contablemente -traspasa a la Asociación la parte de cuota

. corre~pondien~e a ésta, que, a su vez, vuelve a traspasarlo al
ColegiO como contraprestación ,a todos los servicios que éste le
presta; .
.. Resultando que los colegiados que ejercen libremente la profe
sl~n como tales profesionales disponen de despachos situados en
PISOS arrendados. distintos de sus domicilios:

•

RESOLUClON de 19 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
vinculanJe formulada por la Federación Española de
Industrias de la Alimentación y' Bebidas. conforme a
lo establecido en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de
27 de díciembre. e

Visto el escrito de 4 de febrero de 1986, por el que la Federación
Española de Industrias de la Alimentllción y Bebidas fonnula
consulta vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre;


